
Familias de Cargos para la utilización del Registro de Candidatos y 

aplicación del Mecanismo de Gestión de Candidatos 

Según el artículo cuadragésimo octavo de la ley N° 19.882.-, La Dirección Nacional del Servicio Civil 

creará y administrará un registro con la información de aquellas personas seleccionadas o que 

hubieren postulado en procesos de selección de cargos del Sistema de Alta Dirección Pública o que 

hayan sido provistos mediante dicho Sistema. Quienes integren este registro serán invitados a 

participar en los concursos siempre que cumplan con el perfil del cargo respectivo, de acuerdo a lo 

que establezca el reglamento. Lo anterior no conferirá preferencia ni podrá considerarse como 

mérito en el respectivo proceso de selección. 

El artículo N° 8 del Reglamento que regula el registro de candidatos señala, El Consejo de Alta 

Dirección Pública establecerá de manera genérica o específica, familias de cargos, previa 

propuesta técnica de la Dirección Nacional del Servicio Civil. Una vez definidas, las familias de 

cargos estas se publicarán en la página web de la Dirección Nacional.  

Con fecha de 18 de enero de 2018, el Consejo de Alta Dirección Pública en la sesión 1151 y a 

través del acuerdo 5198 aprobó por unanimidad las siguientes familias de cargos: 

1. Administración y Gestión  24. Fiscalización 47. Legal y Fiscalía Sanitaria 

2. Aeronáutica 25. Fiscalización ambiental 48. Legislación Tributaria 

3. Agropecuario 26. Fiscalización en salud 49. Libre Competencia 

4. Análisis Financiero 27. Gendarmería  50. Logística o Abastecimiento 

5. Auditoría 28. Género 51. Marketing Digital 

6. Ciencia y Tecnología 29. Gestión Aduanera o Comercio  Exterior 52. Marketing en Turismo 

7. Comercialización de productos industriales  30. Gestión de Personas 53. Medicamentos 

8. Comunicación Estratégica 

31. Gestión de Personas, Financiera y 

Presupuestaria  54. Meteorología 

9. Control de Gestión 32. Gestión de Proyectos 55. Minería 

10. Control de Gestión en Educación 33. Gestión Educacional 56. Museología y Cultura 

11. DAEM 34. Gestión en Innovación  57. Obras Civiles 

12. Derechos humanos 35. Gestión en Salud 58. Operaciones 

13. Desarrollo Económico 36. Gestión Financiera y Presupuestaria 59. Pesca y Acuicultura 

14. Desarrollo Social 37. Gestión masiva de usuarios 60. Promoción de Inversión  

15. Discapacidad  38. Hidráulica 61. Propiedad industrial 

16. Economía 39. Hidrología 62. Protección Civil 

17. Educación Parvularia 40. Laboratorio 63. Recaudación y Cobranza 

18. Educación Superior 41. Legal y Fiscalía  64. Regulación Económica 

19. Energía 42. Legal y Fiscalía en Aeronáutica 65. Salud ambiental 

20. Estudios e Investigación 43. Legal y Fiscalía en Derecho ambiental 66. Salud Ocupacional 

21. Estudios e Investigación en Derechos Humanos 44. Legal y fiscalía en obras civiles 67. Seguridad Social 

22. Estudios e Investigación en políticas públicas 45. Legal y Fiscalía en pesca y acuicultura 68. Tecnologías de Información 

23. Estudios e Investigación en Salud 46. Legal y Fiscalía en Relaciones internacionales 69. Zoología 

 


